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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. APOYO JUDICIAL 

RAD. 2021-00746 

 

Téngase en cuenta que el traslado de la valoración de apoyos emitido por la 

Personería de Bogotá se descorrió oportunamente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

se decretan los siguientes medios probatorios:  

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda de acuerdo con su valor 

probatorio.  

TESTIMONIALES: Decrétese el testimonio de los señores RITA GOMEZ MORENO 

y OLGA PATRICIA GOMEZ MORENO.  

DE OFICIO:  

En aplicación del artículo 169 y 170 del Código General del Proceso, se decreta: 

Interrogatorio al demandante OSCAR DARIO SOPO PRADA, a LETICIA PRADA 

ROMAN y a LETICIA SOPÓ PRADA. 

DEL APODERADO DE LA SEÑORA LETICIA SOPÓ PRADA: 

TESTIMONIALES: Oír en declaración a la señora MANUELA PINEA SOPÓ, MARIA 

ALEJANDRA VANEGAS ALVAREZ y ADRIANA SAMACÁ QUIROGA.  

DEL MINISTERIO PÚBLICO:  

No solicitó. 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

se señala el 2 de abril a la hora de las 2:30 p.m del 2024 , donde se practicarán 

las pruebas y se proferirá sentencia.  

Póngase de presente a los interesados que, de no concurrir a la diligencia, se 

harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º del artículo 372 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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